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SECRETARIA, Montería, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente proveer 
respecto a recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto calendado 23-06-
2022 y de apelación contra el auto calendado 02-05-2022, presentado por el apoderado de 

la demandante, del cual se encuentra fenecido el término de traslado. Sírvase proveer. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTES  -MARCIANA INES CORONADO NEGRETE -CC.25.755.109 
- VICENTE HORACIO NEGRETE BEDOYA -CC.6.855.030 

DEMANDADOS CRISTINA NEGRETE -CC. 25.755.090 y OTROS 

RADICADO 23001310300320180000700 
ASUNTO NO REPONE – CONCEDE APELACIÓN 

PROVIDENCIA N° (004 – 002 TERCER TRIMESTRE) 
 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto calendado 23-06-2022 mediante el cual se rechazó la demanda y a pronunciarse 
respecto al recurso de apelación contra Auto fechado 02-05-2022 que inadmitió la 
demanda. Ver imagen. 
 

-Auto calendado 23-06-2022. 
 

           
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 
 
El apoderado de la demandante fundamenta el recurso de la siguiente manera: 
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III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
 

Surtido el traslado del recurso y transcurrido el término legal, la contraparte no presentó 
memorial alguno que controvierta los argumentos esbozados por el recurrente.    
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IV. ESTIMACIÓN JURÍDICA PARA DECIDIR 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído 23 de junio hogaño proferido por este 
Despacho Judicial. 
 

V. PROBLEMA JURÍDICO PARA RESOLVER 

 
Corresponde al Despacho establecer si: ¿Es procedente reponer la decisión adoptada en 
el auto de fecha 23 de junio del 2022 mediante el cual      se rechazó el recurso de reposición 
impetrado contra el auto que inadmitió la demanda y se rechazó la demanda por no haber 
sido subsanada? 
 

VI. CASO CONCRETO 
 
En el caso de auto los argumentos esbozados por el togado recurrente no se abren paso 
para declinar el auto cuestionado, pues la decisión contenida en el interlocutorio de fecha 
23 de junio hogaño, se aviene a lo regulado por nuestro sistema positivo; motivo por el cual, 
se mantendrá inerte la decisión recurrida, ya que no se satisfizo la orden judicial, conforme 
a lo solicitado, y dado el cambio legislativo ocurrido en el transcurrir del tiempo. 

 
Ahora bien, respecto al recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, una 
vez verificado el contenido del artículo 321 del C.G.P., en su numeral 1, establece: 
 

Artículo 321. Recurso de Apelación -Procedencia: Son apelables las sentencias de 
primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.  
 

(…) 
 

10.  Los demás expresamente señalados en este código. 
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Por su parte, el artículo 90 ibídem, inciso 5º, establece:  
 

“Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su 

admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano.” 
 
 

Así las cosas, el recurso de apelación es procedente contra el auto que rechazó la 
demanda y contra el auto que la inadmitió; motivo por el cual, se concederá la alzada 
en el efecto suspensivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión 
contenida en el auto de fecha 23 de junio de 2022, por las razones expuestas en la 
parte motiva    de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
presentado en subsidio al de reposición, contra el auto calendado 23-junio-2022 
que rechazó la demanda y contra el auto calendado 02-05-2022 que inadmitió la 
demanda. Envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia Laboral, con la 
finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, once (11) de Agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allega respuesta del 
BANCO.   Provea. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, once (11) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: Proceso EJECUTIVO de  BANCO BBVA COLOMBIA NIT 
8600030201  contra WILLIAM DE JESUS PACHECO HUERTAS CC 
15665734 - RADICADO: 23001310300320210025700 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO W S.A informa que:  

 
 

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura lo pondrá en 
conocimiento del interesado. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA. Montería, once (11) de Agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran vencidos 

los términos para proponer excepciones y se encuentra materializada la medida 

cautelar, además solicitan el secuestro de los inmuebles embargados. Sírvase 

proveer.   

 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, once (11)  de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE.  BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644  

DEMANDADO MARIA DEL PILAR BENITEZ ARDILA CC26067132  

RADICADO 23001310300320210028200 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y 

DECRETA SECUESTRO 

NUMERO 003 TERCER TRIMESTRE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo se aporta constancia de inscripción de la medida cautelar por parte 

de la  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería.  
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ANTECEDENTES 

 

En auto calendado 29 de abril de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió: 

 

 
 

En auto calendado 03 de agosto de 2022, este Despachó resolvió 
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CASO CONCRETO 

 

La parte demandante a traves de correo electronico aporta los respectivos 

Certificados de Libertad y Tradición de los inmuebles distinguidos con matricula 

inmobiliaria N° 140-51987 y 140-54249 de la O.R.I.P de Montería, donde se logra 

avizorar el registro de la medida cautelar decretada y en consecuencia solicita 

seguir adelante con la ejecucion y el decreto del secuestro de los inmuebles antes 

mencionados.  Ver imagen.  
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Se extrae del auto de fecha 29 de abril de 2022, que se encuentra vencido el término 

otorgado al ejecutado toda vez que se tuvo por NOTIFICADO PERSONALMENTE 

desde el día 05 de julio de 2022, notificacion que fue efectuada via correo 

electronico al correo mariadelpilarbenitezardila@hotmail.com el día 30 de junio de 

2022. 

  
 

Procedemos a corroborar que el correo al que fue remitido la notificación coincide 

con el aducido en el libelo demandatorio. Ver imagen. 
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Del análisis de la constancia de la notificación al demandado se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece la Ley 2213 de 2022 

y en analogía los correspondientes al artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, notificación de la demanda 
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y anexos, Advertencia desde cuando se entiende realizada la notificación y Desde 

cuando se empieza a correr el término de notificación. 

 

Así mismo se aporta constancia de la recepción del mensaje por parte de la 

ejecutada, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 30 de junio de 2022, 

esto de conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que 

estipula 

(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 

 
 

Se logra avizorar que efectivamente se ha efectuado la inscripcion de la medida de 

embargo en los respectivos folios de matricula inmobiliaria de los inmuebles objeto 

de la cautela. 
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De este modo, los ejecutados al no haber pagado la obligación, ni haber propuesto 

excepciones, en consecuencia,  se procederá según lo establecido en el artículo 

468 del Código General del Proceso. 

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas (…) 

 

De igual modo, la parte demandante solicita el secuestro de los inmuebles 

distinguidos con matricula inmobiliaria N° 140-51987 y 140-54249 de la O.R.I.P de 

Montería, al encontrarse embargados los mencionados inmuebles se despachará 

favorablamente el pedimento, ordenando por secretaria librar despacho comisorio 

para lo pertinente, solicitando además a la ejecutante, los anexos que se requieran 

contentivos de los linderos de los citados inmuebles. Nombrandose además al 

secuestre  JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES, de la lista de auxiliares de la justicia. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

le ley. 

 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los ejecutados. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: DECRETAR el secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la 

ejecutada MARIA DEL PILAR BENITEZ ARDILA CC26067132, así 
 

 Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N°140-51987 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, Córdoba 

 Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-54249 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, Córdoba 
 

COMISIÓNESE al ALCALDE DE MONTERIA. Nómbrese como secuestre a JARDIN 

IDALIS DIAZ PAYARES, domiciliada en la ciudad de Montería en la Cra 1 W N° 28-

47 mirador del rio – Montería, teléfono 310 728 18886 y email 

jardindiazp@hotmail.com   
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La auxiliar solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se encuentre en la lista 

de auxiliares de la justicia de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso, déjese constancia.  

  

SEXTO: INSTAR a la parte ejecutante para que adose los linderos de los inmuebles 

distinguidos con matricula inmobiliaria N° 140-51987 y 140-54249 de la O.R.I.P de 

Montería,  o en su defecto, se aporte la escritura pública donde consten los mismos.  

  

SEPTIMO: Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, 

para lo cual el apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los 

documentos donde se encuentren los linderos y especificaciones de los inmuebles 

y de los respectivos certificados de tradición. Déjese constancia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
EGP 

Firmado Por:
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SECRETARÍA. Montería, once (11)  Agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 

de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra pendiente para impulso, 

está notificado y sin excepciones. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

                                                            

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Montería, once (11)  Agosto de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE  ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC 78751172 

DEMANDADO ROBINSON JOSE PEREZ VASQUEZ CC 9311734 NESTOR 
ALFONSO OVIEDO CUADRADO CC 78078620 WALTER 
JEAN BORJA LLOREDA CC 10766226 

RADICADO 23001310300320220004100 

ASUNTO AUTO- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

NUMERO 004 TERCER TRIMESTRE 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que, mediante proveído 
adiado 07-marzo-2022, se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de ÁLVARO JOSÉ 
SOTO GALVÁN -CC. 78.751.172, contra ROBINSON JOSE PEREZ VASQUEZ CC 
9311734 NESTOR ALFONSO OVIEDO CUADRADO CC 78078620 WALTER JEAN 
BORJA LLOREDA CC 10766226, por las siguientes sumas de dinero: 

 

El mandamiento de pago le fue notificado al ejecutado ROBINSON JOSÉ PEREZ 

VAZQUES a través de notificación personal remitida el día 11-junio-2022, mediante correo 

certificado a la dirección física indicados en la demanda, como se observa en auto 

calendado con fecha 29 de julio de 2022. Ver imagen.  



 

 

El mandamiento de pago le fue notificado a los ejecutados NESTOR ALFONSO OVIEDO 

CUADRADO y WALTER JEAN BORJA LLOREDA a través de notificación personal remitida 

el día 09-junio-2022, mediante correo certificado a la dirección física indicados en la 

demanda, como se observa en auto calendado con fecha 29 de julio de 2022. Ver imagen.  



 

 

 



Observa este despacho que en auto calendado con fecha 29 de julio de 2022, este 

despacho resolvió lo siguiente:  

 

En consecuencia, a lo anterior, este despacho de conformidad al Artículo 440 del C.GP  

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA 

EN COSTAS: <<  (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. >> 

 

Encontrándose vencido el término legal de traslado de la demanda. Se extrae de los autos 

que se encuentra vencido el término otorgado al ejecutado y no pagó la obligación ni 

propuso excepciones, como se anotó en antelación, por lo que se procederá según lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 
  
PRIMERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago.  

  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en la ley.  

  
TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Dcv. 
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SECRETARIA, Montería, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda informándole que se encuentra pendiente 
decidir sobre la subsanación a la demanda y de ser el caso su admisión Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.937-0  

DEMANDADOS LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ -CC.32.245.442 

RADICADO 23001310300320220012600 EJECUTIVO 

ASUNTO PROFIERE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA N° (004 TERCER TRIMESTRE) 
 

 

I. ASUNTO 
 
Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVO CON ACCION REAL, Teniendo en 
cuenta que la demanda en referencia fue inadmitida mediante auto de fecha 15-julio-2022¸ 
esta fue subsanada dentro del término de ley, se resolverá sobre si se Libra el mandamiento 
de Pago deprecado, tal como lo indica el informe secretarial que precede.  
 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogada MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ -CC.44.152.877 
y T.P. 174.820 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE 
y que el correo electrónico indicado en la demanda (mileidy.molinabogados@gmail.com) 
aparece registrado en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 que dispone la vigencia permanente del Decreto 
806 de 2020. 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Ahora bien, al revisar la subsanación presentada y allegada el 26-julio-2022 por la abogada 
MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ -CC.44.152.877 y T.P. 174.820 del C.S.J.; 
quien representa a la parte ejecutante en este asunto.  
Encuentra esta Agencia Judicial lo siguiente: 
 
Respecto a reparos realizados en el auto de inadmisión al punto 1: 
 

1. No se indica el nombre e identificación del representante legal de la demandada BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., tal como lo exige el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P., pues 
solo se menciona el nombre del apoderado general de la accionante que, de conformidad con la 
información contenida en los anexos, se trata del Dr. LUIS FERNANDO LONDOÑO BEDOYA, 
quien otorgó poder especial a la Dra. MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVÁEZ. 
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Indica la profesional del derecho MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ -
CC.44.152.877 y T.P. 174.820 del C.S.J. 
 

 
 

Efectivamente encontramos en el cuerpo de la demanda lo siguiente: 
 

 
Observando la imagen anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la togada. 
 
Respecto al punto 2: 

2. Algunas pruebas se encuentran ilegibles, tal es el caso de los documentos que obran en los folios 
112, 163, 164 y 165 de la demanda, asimismo, las páginas 120, 124 y 126 están recortadas. 
Respecto al numeral 6º del artículo 82 del C.G.P. es preciso recordar a la parte demandante, que 
debe allegar con la demanda las pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de no poderlas 
valorar en su oportunidad 

 
 
La  apoderada judicial de la parte demandante para corregir los defectos señalados en el 

auto adiado 15-julio-2022, subsana demanda,  presentándola en forma de en 
demanda integrada, como así se aprecia en su escrito de subsanación que 
contiene el vínculo para acceder virtualmente así : 
 
https://drive.google.com/file/d/1pIDgmSVvJ1ONIocCMKtppcjrYDMaOr2q/view 
 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 
procederá a librar el mandamiento de pago. 
 
Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 
ejecutivos, Libro III, Sección Segunda, Título Único, Capítulo I, artículos 422 a 445 ibídem,  
y se notificará a los demandados, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del 
C.G.P., en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo, 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
https://drive.google.com/file/d/1pIDgmSVvJ1ONIocCMKtppcjrYDMaOr2q/view


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
corriéndoles traslado de la demanda por el término de cinco (05) días, para que la 
contesten.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.937-0 contra LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ -
CC.32.245.442, por las siguientes sumas de dinero así: 
 

     

 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está haciendo 
exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el término de diez 
(10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que proponga 
excepciones que crea tener a su favor.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO:  Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, ubicado en el 
barrio el Edén, CALLE 35 NÚMERO 15B – 06 EDIFICIO VALENTINA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, PRIMER PISO APARTAMENTO 101 de la ciudad de Montería, identificado 
con matrícula inmobiliaria Nº 140-173252 de la ORIP de Montería, con una extensión 
superficiaria de 216 mts., de propiedad del ejecutado LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ -
CC.32.245.442, Librar oficio en tal sentido para que se inscriba el embargo y se expida el 
certificado pertinente.  Inscrito el embargo se decidirá acerca de la diligencia de secuestro. 

La medida que se comunica es con acción real. 

Previo a oficiar por secretaría, la ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 de la Superintendencia de Notariado y registro, 
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modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de Registro 
se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba Ley 
223/95 Decreto 650/96, en armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27-mayo-
2019 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
QUINTO:  Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, ubicado en el barrio 
el Edén, CALLE 35 NÚMERO 15B – 06 EDIFICIO VALENTINA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, SEGUNDO PISO APARTAMENTO 201 de la ciudad de Montería, 
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-173253 de la ORIP de Montería, con una 
extensión superficiaria de 216 mts., de propiedad de la ejecutada LEOMEDES BERRÍO 
MARTÍNEZ -CC.32.245.442. Librar oficio en tal sentido para que se inscriba el embargo y 
se expida el certificado pertinente.  Inscrito el embargo se decidirá acerca de la diligencia 
de secuestro. 
 
Previo a oficiar por secretaría, la ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 de la Superintendencia de Notariado y registro, 
modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de Registro 
se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba Ley 
223/95 Decreto 650/96, en armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27-mayo-
2019 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
SEXTO: DECRETAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 
se encuentren en Cuentas de Ahorros, Cuentas Corrientes y Certificados de depósitos a 
término a nombre de la demandada LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ - identificado con la 
cedula N° 32.245.442 en las siguientes entidades financieras: 
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SEPTIMO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley. 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Rtm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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